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a las entidades financieras del domicilio de
la apremiada para la retención y transferen-
cia de los saldos resultantes hasta el límite
de la cantidad objeto de apremio, y advir-
tiéndoles de las responsabilidades penales
en que puedan incurrir quienes auxilien o se
confabulen con la apremiada para ocultar o
sustraer alguna parte de sus bienes o crédi-
tos (artículo 893 del Código de Comercio),
e indicándoseles que deben contestar al re-
querimiento en el plazo máximo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación,
bajo los apercibimientos derivados de lo es-
tablecido en los artículos 75 y 238.3 de la
Ley de Procedimiento Laboral.

f) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

g) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Quality Líneas Aéreas, Socie-
dad Limitada Unipersonal”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/43.010/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 214 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ana María Santiago Molla, contra la
empresa “Spic Ediciones, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado el siguiente
auto de fecha 4 de diciembre de 2009:

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a doña Ana María Santiago Molla
con la empresa “Spic Ediciones, Sociedad
Limitada”, condenando a esta a que abone a
aquella las cantidades siguientes:

Nombre de la trabajadora: doña Ana Ma-
ría Santiago Molla.

Indemnización: 4.966,78 euros.
Salarios de tramitación: 7.131,79 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral), siendo requisito indis-
pensable para su admisión a trámite ingresar
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” de este Juzgado en “Banesto” núme-
ro 2708/0000/30/0214/09 en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid, y dentro de este
indicar el tipo de recurso que se interpone, la
cantidad de 25 euros, quedando exentos los
trabajadores y los beneficiarios del régimen
público de la Seguridad Social y los demás
establecidos en la Ley.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Spic Ediciones, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/43.008/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Margarita Martínez González, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 39 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de de-
manda número 1.228 de 2009 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don José
Guillermo Carrera González, contra la empre-
sa “Proycom, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente resolución:

Fallo

Estimando la demanda presentada por
don José Guillermo Carrera González, fren-
te a la empresa “Proycom, Sociedad Limita-
da”, y el Fondo de Garantía Salarial, decla-
ro nulo el despido de fecha 30 de junio de
2009 y resuelto el contrato de trabajo que
unía a las partes con efectos de la fecha de
esta resolución, condenando a la empresa
demandada “Proycom, Sociedad Limitada”,
a que, no siendo posible la readmisión por
encontrarse cerrada y sin actividad, abone al
actor las cantidades de 18.189,60 euros en
concepto de indemnización y 6.818,24
euros por salarios de tramitación. Se absuel-
ve al Fondo de Garantía Salarial, sin perjui-
cio de su responsabilidad legal.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma pueden interponer recurso de suplica-
ción en el plazo y con las formalidades que
se establecen en el texto refundido de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proycom, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.916/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 764 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguidos a instancias de
doña Yolanda Rodríguez Barrio, contra la
empresa “Domiper Central del Pintor, So-
ciedad Limitada”, sobre cantidad, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 5 de julio de 2010, a las
diez y diez horas, en la Sala de audiencias de
este Juzgado, sita en la planta primera, de-
biendo citarse a las partes, con entrega a los
demandados y a la interesados de copia de la
demanda y demás documentos aportados.

Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, así como con los
documentos pertenecientes a las partes que
hayan sido propuestos como medio de prue-
ba por la parte contraria y se admitan por
este Juzgado, pudiendo estimarse probadas
las alegaciones hechas por la contraria en re-
lación con la prueba admitida si no se pre-
sentaran sin causa justificada.

Se advierte que si la demandante, citada en
forma, no compareciese ni alegase justa cau-
sa que motive la suspensión del juicio, se le
tendrá por desistida de su demanda, y que la
incomparecencia injustificada de la deman-
dada no impedirá la celebración del juicio.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda sobre
la comparecencia a juicio de la demandante
asistida de letrado.

En relación al interrogatorio de las partes:
ha lugar y se requiere al legal representante
de la empresa demandada a fin de que com-
parezca el día y la hora señalados, con el
apercibimiento de que en caso de incompa-
recencia se le podrá tener por confeso.

En relación con la documental solicitada:
ha lugar y se requiere a la empresa deman-
dada para que en el día del juicio aporte los
documentos indicados en la demanda.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-


